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SALA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA TER
R I T O R I A L  D E  ALBACETE.

Circular.

A la Sala de Gobierno de este superior  
Tribunal , se ha dado cuenta de una com u
nicación del Sr. Gefe político de esta provin
cia sobre la duda que ha ocurrido ai Alcal
de constitucional de Chinchilla acerca del mo
do de conducir los presos que pone á su car
go el Juez de r.a instancia del partido con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden de 
a6 de Agosto último inserta en la Gaceta 
del Gobierno de 4 de Setiembre, y en su 
vista, ha acordado S. E. dirija á V. la pre
sente como de su superior orden lo egecuto  
>ara que esprese V. en los despachos ó ec-  

sortos que espida para las conducciones de los 
encausados si lo son por delitos leves, á fin 
le que los Alcaldes á quienes se encargue  
isle servicio, puedan obrar con el debido  
icierto Del recibo de la presente, y  de que-  
Jar á c u m p l i r ,  con lo que en la misma se 
jreviene, daia V. aviso por conducto del Sr. 
te "en te. Dios guarde á V. muchos años. Al- 
lacele 11 de Octubre de 1849. —  Vicente Ma
ja de Canta.— Sr. Juez de i .a instancia de. „

Ministerio de Gracia v Just icia— El Regen- 
p de la Audiencia de Sevilla participa á este  
¡ inis ieno en comunicación de 5 del pre

lie, q lK! con motivo <je ja r¡¡ja que tuvo
ar en Car mona e | <|¡a g , S e t i e m b r e  úl-

«utre Juan Montoro Jo»é San-
Lucas Cuenca en 1, _ ’ ;h¡ú este

rio eu
C'L V Iy Lucas <-'lenca en |q @ recibió este 

herida que le produjo |a muerie, instru

yó  el Juez de primera instancia de dicha c iu 
dad D. Manuel Alaria Mendez la correspondien
te causa, que no obstante las pruebas prac
ticadas á petición de los acusados, terminó  
el ib  del mismo mes dictando en el senten
cia, por la que condenó á Juan Montero á 
nueve años de prisión mayor  con las penas  
accesorias que designa Ja ley, y á quince du
ros de multa á José Sánchez, remitida la c au
sa á la Audiencia el 24 del c i tado mes, sus
tanció la Sala 3.a de la misma la segunda ins
tancia pronunciando en 4 de! actual senten
cia de vista por la que confirmó en todas  
sus parles la de i .a instancia, Resultando de  
todo lo dicho, que en el periodo de 26 dias, 
ha sido instruida y terminada la causa y cum
plida la Ley, S. M. ha tenido á bien man
dar, se publique en la Gaceta, conforme á 
lo dispuesto en ia Real orden de 4 de J u l i o  
ultimo, y que se ponga Nota honrosa en los 
espedientes del Regente de la espresada Au
diencia D. Luis Orl iz  de Zúñiga y de los Ma
gistrados D. Juan Cansinos y  Regines, Don 
Francisco de Paula González Olmedo, D. An
drés Juez Sarmiento y D. Miguel Chacón y  
Duran, del Abogado Fiscal de dicho T r ibu
nal D, Diego Guerrero, del c itado Juez de  
primera instancia, del Promotor Fiscal del  
mismo D. José Azcutia y de los demas fun
cionarios que han contribuido á que se haga  
pronta y cumplida justicia.

Be una comunicación remitida á este Mi
nisterio en 6 del actual por el Regente d é l a  
Audiencia de Granada resulta, que en la tarde

ISSS8
sustanciados los p r o c e d i m : / , agresor  y
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t ó  auto  def in i t ivo  en 15 de S e t i e m b r e  p r ó x i 
mo pasado ,  c o n d e n a n d o  á Falcó en la pena  
de m u e r t e  en g a r r o t e ,  á s a t i s facer  á la v i u 
da de Anton io  Medina 5oo d u r o s  por via de  
i n d em n iz a c ión  y las co s ta s  y g a s to s  de! j u i 
cio Rem i t ida  la causa  en c o n s u l t a  V a p e l a 
ción á la e s p re s a d a  Audienc ia  y s egu ida  la 
s egunda  in s tanc ia  p o r  todos  sus  t r á m i t e s ,  Ja 
Sala 2 .a de la m ism a  c o m p u e s t a  del  Regente  
D. Joaqu ín  Roncal!  y de  ¡os Magistrados Don 
Antonio M a rque s  O s a r io ,  D. Diego Mendo, Don 
Nicolás Bonel y Orbe y  D. Felipe Torres Cam
pos, p r o n u n c i ó  sentencia definitiva en 2 8  del  
c i t a d o  S e t i e m b r e  confirmando en todas b u s  

p a r t e s  la del i n fe r io r  y en su v ir tud,  pre
vios  los requisitos  legales, sufrió Antonio Fal 
có la última pena en 5 del presente en la 
c iuda d  de Málaga. Resultando de todo  lo d i 
cho  h a b e r s e  instruido y terminado la ca usa  
en 36 dias y que a los 43 de la perpetra 
ción del  crimen,  h a  s ido cumplida la ley y 
sa t i s fecha  la v ind ic ta  pública: S. M. ha l en i -  
1 0  a b ien m a n d a r  se pu b l iq u e  en la Gaceta co n 
fo rm e  a lo d i s p u e s t o e n  la Real ó r d e n  de 4 de J u 
ro u t imo,  y que se ponga  Nota h o n r o s a  en los 

espe  íenles del Regente  y Magistrados anled i-  
P °n 6 'f? *a Audiencia D. Mariano
L r ' p ’V  Fiscal  D. Anton io  T or -
i , ai ° ’ e s p re s a d o  Juez de  i.a i n s t a n c ia ,  

fiLnr* r°A1“ l ° r del mismo D. Mariano
ha n  ^  r , 2tnendi  y demas  fu n c io n a r io s  que
pHda just ic ia  * ^  P r o n U  y =1 -

e s
|P§ÍSI¡
í ”  de  ,, e r  amo1' ‘¡el asesinato robo de la

denándole á I- 4 Se t iem bre  p róx im o con
sulta á la p= * capital .  Remit ida en cun
da,  c o m p u e s t a ^ l  .a AluiLeucia, su Sala segnn-  
co d e p a u i Q ,e °s  Magis trados D. Francis-  
zagarav n ' p j 3 as.’ ^  C aureano  Rojo de Nor-  
varez R»v» e e8 e'úi Saavedra ,  D. Baltasar  Al- 
t ruyó  ia „ a °  J  1 Miguel Is idro  Alvarez ins- 
y lei'ruina(i ¡estancia  con a r reg lo  á las leyes 
ci tado Betiq ° nünci<a sentencia en 19 del 
del inferior Pf>! *7 Ror  que rebocando  la 
za.ez á la p enan t .eno a * P¡ «cesado Andrés Gon= 
accesorias  in-her e 20 años de cadeqa  con las 
h q o s d e B a l i a s a / m ' e s  y ¿ Ja v iuda  é
n izac ion  de per jUKQ¡ns°  de : 5o duros  en indern-  
dicho, que  en  el Resultando de todo  lo

, l °do  de 29 diaii ha s ido

instruida y terminada la causa y cumplida 
la ley? S M. se ha servido mandar se p u 
blique en la Gacela conforme á lo d i s p u e s t o  
en la Real orden de 4 de Julio ú l t i m o ,  y que  
se ponga Nota honrosa en los espedientes de  
los referidos Magistrados, del Fiscal de dicho  
Tribunal, del Juez de primera instancia de  
Segupros y demas funcionarios que han con
tribuido á que se haga pronta y cumplida  
Justicia.

El Regente de la Audiencia de Albacete, en 
comunicación de 6 del presente, participa á 
este Ministerio, que noticioso el Alcalde de 
Caudele en 7 de Agosto último de que Rosa  
Pares, muger de Antonio Bueno, fallaba de su 
casa, procedió á la práctica de diligencias en 
averiguación de su paradero, y habiendo re
conocido el campo inmediato á la posada en 
que habitaba Antonio Bueno, fue descubier
to el cadáver de su mencionada esposa al 
que se le encontraron dos heridas graves y 
una mortal de necesidad. Constituido inme
diatamente en el lugar del delito, el Juez de
i . a instancia de Requena D. Miguel de las Mu
ías, formó la correspondiente causa, proce
diendo contra el referido Antonio Bueno en 
virtud de los indicios que contra él resulta
r o n ; y seguida por sus trámites no obstante  
lo estenso y complicado del sumario, dictó  
auto definitivo condenando al procesado á la 
pena de cadena perpetua con todas sus acce
sorias. En 18 del mismo se remitió la causa 
en consulta á la Audiencia de Albacete, cuya  
Sala 2.a, compuesta del Regente D. José María 
Trillo y de los Magistrados D. Francisco Amo-  
ros y López, D. Lucas Antonio Ramírez, D. 
Joaquín Torreblanca y Licenciado D. Pablo 
Mateos y Perez, después de sustanciado el pro.  
ceñimiento con arreglo a las leyes, dictó sen- 
tencia defimliva en 3 dei presente, confirman
do en todas sus partes la del inferior Re
sultando de lodo  lo dicho, que en el término  
de 57 dias ha s.do instruida y terminada la 
causa a pesar de las indispensables dilaciones  
y cumplida la Ley: S M. se ha dignado S. M. 
se ha dignado mandar que se publique en la 
Gacela con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Julio último y se ponga Nota 
honrosa en los espedientes de los espresados  
Regente y Magistrados, del Fiscal de dicha Au
diencia,  d 1 indicado Juez de i .a instancia, 
y demas funcionarios que han contribuido á 
que se haga pronta y cumplida justicia.

Corresponde á la letra con las Notas hon
rosas espedidas por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, y publicadas la i .a en la Gaceta del 
Gobierno del 10 del actual,  número 55o6 y 
las demás en la del siguiente día i j  número 
55o7. Y para su inserción en el Boletín ofi
cial de esta P r o v i n c i a ,  de mandato del Señor 
Regente y con su V. B.u espido la presente 
que firmo en Albacete á i 5 de Octubre de 
1 8 4 9 . — V.° B‘°’ Trillo.-—Vicente Maria de Canta.
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A U DIEN GIATER RITGR IA LDE AU8AGETE.GO-
tU IS tO N  DE L^t D ^ m tD D t tD V  D E L ^ D ^ I S T E a i O D E C a ^ C t ^  

V IDSttCI^.

ANUNCIO.

Habiéndose  hecho efect iva hoy la l ib ranza  
del Tesoro  núm. tó^qo ,  d e s t i n a d o  á d a r  nna 
mensua l idad  á los cesan tes  y fal lecidos,  que  
t ienen habere s  devengados  como ac t ivos  y 
depend ien te s  del Minis terio  de Gracia  y J u s 
ticia en esta prov inc ia ,  que d a n  en i^este dia 
sat isfechos los e spresados  sueldos,  po r  e n t r e 
ga á los in te resados  ó á sus legí timos r e 
p resen tan te s .  Albacete 12 de G e t u b r e d e  i84fh 
— Gregor io  Mámelo Her re ros .

Primera. Constituye la mina per
tenencia , componiendo cada una un sólido 
de base rectangular de varas de
largo por dé ancbo, de una p r o 
fundidad indefinida en dirección vertical, sin 
comprender la superficie. Bu demarcación es 
esta:

g^mmda. E lconces ionar ioacepta ,  y  s e c o m -  
promete á cumplir las sigurontes condición 
iros "enerales que le impoue la ley:

La de beneficiar la mina conforme a 
las reglad del arte, sometiéndose é l y  sus tra
bajadores á las de policía que señalen los 
reglamentos: según previene el art. 2 t  de la

La de responder de todos los daños  
y  p e r j u i c i o s  que por ocasión de la esplota-  
cien puedan sobrevenir á tercero: con arre
glo á lo dispuesto en el art. i 4 de la mis-
ma ley. ^

La de resarcir, en el caso de que
aproveche las aguas halladas dentro de su 
mina, los daños y perjuicios q u e p o r  sn apa
rición, conducción ó incorporación á rios,
arrovós ó desagües, se ocasionaren á terceros  
conforme á d i c h o  artículo.

La de resarcir también a sus vecmos  
l o s  neriuicios q u e l e s  ocasione p e r l a s  aguas  
acumuladas en sus labores, si requerido,  no  
las achicase en el trompo que se senahg c o m o
^e previene en el art. tó de la ley.

5.a La de contribuir en razón del benefi
cio que reciba por el desagüe de las minas

desagüe ó de transporte,  c n a n d o e o n  auto
rización del Gobierno se abran para el g r u 
po d e p e t  tenencias ó para el de toda l a c o -
marca minera doude se halle situada laminad  
^on arreglo al mismo artículo. ,

bB La de dar priucipio 4 l u s t r a b a i s
d e n t r o  del tcrmmo de se i s  ^ e s e s  de esta con
cesión,  o no i m p e d ir á  ^ e r z a  
^  dispone en ol numero segundo y ^

rafo fdtimo del art. 24 de la ley.
7 .a La de  t e n e r  la m ina  p o b l a d a ,  ó  en 

ac t iv id ad ,  lo menos  con  c u a t r o  t r a b a j a d o r e s  
con t in u o s  en r az ó n  de c a d a  p e r t e n e n c i a ,  c o n 
fo rm e  al a r t .  22  de  la c i t a d a  ley.

87 La de no  d e j a r  la m in a  d e s p o b l a d a  
po r  c u a t r o  meses cons ec u t iv o s ,  ni o c h o  in 
t e r r u m p i d o s  en el t r a n s c u r s o  de un año ,  á 
no i m p e d b l o  fuerza  m a y o r ,  según  lo d e t e r m i 
n a d o  en el n ú m e r o  t e r c e r o  y p á r r a f o  ú l t i 
mo del a r t .  2 4  de  la misma ley.

La de fortificar la mina en el t i e m p o  
que se le señale, cuando por mala d irecc ión  
de los trabajos amenace ruinad á no ser q u e  
lo impida fuerza m ayor,  c o m o  se previene  
en el numero cuatro  y párrafo últ imo del 
art. 24 de la ley.

t o j  La de no dificultar ó imposibi l i tar el 
.ulterior aprovechamiento del mineral , por una  
explotación codiciosas según se determina en 
el número cinco  de dicho artículo.

r t .a La de no suspender los trabajos de la 
mina con ánimo de abandonarla,  sin dar an
tes conocimiento al Gefe pol ít ico,  y la de  
dejar su fort ificación en buen estado,  con ar
reglo á lo dispuesto en el art.  28 de la ley.

Y 12.a La de satisfacer por la mina y sus 
productos los impuestos que establecen ó e s 
tablezcan las leyes,  conforme á la b.a de las 
disposiciones de la citada ley llamadas tran 
sitorias.

Tercera. Acepta y  se obl iga asimismo el 
concesionario á cumplir las condiciones g e n e 
rales del reglamento para la ejecución de la 
ley de minería aprobado en 01 de Julio de  
i84q^ ú saber:

t .a La de establecer las obras necesarias  
para la seguridad y salubridad de las pobla
ciones ó de los obreros^ en los términos pres
critos  en el art. fifi del reglamento.

2.a La de ejecutar las obras necesarias  para  
evitar el extravio de las aguas y de los rie
gos, con arreglo á la condición 2.a de las ge
nerales del reglamento que comprende  el c i 
tado artículo bb.

Guarta. El concesionario acepta y s e c c m -  
promete  igualmente al cumplimiento de las 
siguientes  condiciones accidentales comprendi 
das en el art. 67 del c i tado reglamento.

For tanto,  en virtud do este Real t í tu lo ,  
concedo á D. prop iedad
de la referida mina de t i tu-

por t iempo i l im i tado ,  
mientras cumpla con  las condiciones p r e c e 
dentes, para que pueda esplotarla,  a p r o v e 
char sns productos,  y disponer l ib r e m en te  de
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nescorresponda,  he mandado  despachar el pre 
sente t itulo de prop iedad,  que va f irmado de  
Mi Real mano,  sellado con el sello coc respon
diente y refrendado por el in frascr ito  Minis
tro de Comercio, Instrucción y Obras públicas.  

Dado en de de

( ¿ iq u i e l se llo .)

Yo la Reina.

El Ministro de Comercio,  Instrucción y Obras  
públicas.

( A q iñ  la f ir m a  d e l M in is tro ) .

Y. M. expide á favor de D.
el t ítulo de propiedad de la mina de

titulada sita en el pun-
v , - . . del pueblo

distr ito municipal  de prov in
cia de 1

Registrado al folio 
correspondiente ,  al número

del l ibro

J'fw/o ¿fe p r o e j a d  (fe un ejcorúzf.

S 'i *'**■■■ í'a:é
«en concederle  por Real orden de  

nom inado 3 Propiedad del escorial  d é 
lo  s i lo  en el pun-
« - i . . . . . , . , , . , , . "

2-Sl^EHErH
tenencia"3* C o i , s , i ,“ .ve el ' per.

Segunda.  jq c
Pr omete  a cumnT acepta y se cora-
generales,  <iue ¡ i " 1! ,ls s iguientes  condic iones

' " '-a d" b ,L r m 7 ne la
coniornie á h e  „ " !”iar escorial  ó t e r r e r o

. , ‘l  dar DriS e *a misma lev. 
e scor ia l  o  terrero benefimo del
m es e s ,  contados UesuJ0 ,^ 6® O rm ino  de ocho

e día de su concesión,

como se dispone en el núm. a.° del art. 3 i 
de la dicha ley.

4- La de tener el escorial poblado,  lo 
menos con cuatro obreros,  conforme al art.  
3o de la citada ley.

5. La de no interrumpir las operaciones  
de beneficio por mas de dos meses no inter
viniendo fuerza mayor; según lo determinado  
en el núm. 37  del art. 3 i de la ley citada.

6.  ̂ La de ño suspender el beneficio del 
escorial sin dar antes  conocimiento al Ge fe 
político, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo a3 de la ley.

7; y  finalmente la de satisfacer por el es
corial ó terrero y sus productos, los impues
tos que establecen o establezcan las leves, con
forme a la 6.a de las disposiciones de la ci
tada ley llamadas transitorias.

Tercera. Acepta y se obliga asimismo el 
concesionario á cumplir las condiciones ge ne
rales del Reglamento para la ejecución de la 
ley de minería aprobado en 3 i de Julio de  
i o 49» a saber:

1. La de establecer las obras necesarias  
para la segundad y salubridad de las pobla
ciones o de los obreros,  en los términos p r e s 
critos  en el art 66 del reglamento

? /  7  d? ejecu ,ar <*'»» necesarias paraF S S fasssH
ÉvÉ ÍII
b¿ * £ ^ : x * z í ‘z r -  h a -

c o n c e l T í U "  Vir,Ud título,
referido escorial titulado propiedad del
i l imitado, mientras cumpla con las *-or .u ®niP° 
precedentes ,  para que pueda beneí ic iarl l , 'Upí”  
veehar sus productos,  y disponer l i b ó m e ,  
de ellos; enageuandola según fuere mi volun 
tad: todo con sujeción a las leyes Y pira  
que lo conten ido en las expresadas condic io 
nes se cumpla y observe puntualmente, asi 
por dicho concesionario,  como por Jas auto
ridades, tribunales, corporaciones y particu
lares á quienes corresponda,  He mandado des- 
pachar el presente título de propiedad, que 
va firmado de Mi Real mano, sellado con el 
sello correspondiente,  y refrendado por el in
frascrito Ministro de Comercio,  Instrucción y 
Obras públicas.

Dado en
Yo la Reina.

(A q u í el sello).

El Ministro de Comercio,  Instrucción y 
Obras públicas.

(G/gwf ef nomóre <fe/A//, , ,
(S e  con tinuará).

e 
im-

«fe NICOLAS SOLER.
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